RES.  1741/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003083, Ent. N° 2352/16)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionados con la contratación de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, para la prestación de servicios de consultoría;


RESULTANDO: 1) que con fecha 12/2/08 se celebró entre AGESIC y ANTEL un Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional cuyo objetivo general fue adecuar la relación entre las partes a los nuevos cometidos asignados a la AGESIC, incluyendo el marco de gestión vigente del Portal del Estado Uruguayo, el desarrollo de la Intranet del Estado Uruguayo, y los restantes proyectos de gobierno electrónico que las partes puedan asumir conjuntamente en el futuro.

 2) que en dicho Convenio se acordó migrar progresivamente desde el modelo de gestión vigente en el Portal del Estado Uruguayo hacia uno que resulte acorde con la relación interinstitucional, sin perjuicio de respetar las características y antecedentes del caso concreto, durante la etapa de transición. Los detalles de la migración se determinarán en los futuros acuerdos operativos, disponiéndose asimismo que los convenios específicos a suscribirse entre las partes, se ajustarán a lo establecido en el referido Acuerdo Marco;

 3) que, en ese marco, ambas instituciones han celebrado convenios de prestación de servicios, los que fueron intervenidos por este Tribunal, entre otros, en Resoluciones de fechas 27/10/10, 5/5/11, 3/11/11, 11/7/123/10/12 y 9/1/13; 

4) que en la oportunidad, se remiten antecedentes relativos a la Propuesta Comercial Corporativa de Servicios de Telecomunicaciones realizada por ANTEL a AGESIC con fecha 16/2/16, la que tiene por objeto la prestación de servicios de Consultoría sobre temas vinculados a la Sociedad de la Información y del Conocimiento; 

5) que, de conformidad a lo establecido en el punto segundo de la propuesta, el proyecto se realiza en base a un suministro de 3.840 horas de servicios de consultor, con el compromiso de prestar promedio 160 horas mensuales, por un monto total de $ 9.031.680 más impuestos, totalizando al suma de $ 11.018.649,60;

6) que se prevé una cláusula de reajuste de precio en base a: un 25% en función del incremento del IPC y 75% por la variación del Consejo de Salarios, Grupo 19, Subgrupo 22 “Informática”, Franja 2;

7) que, por informe de la Comisión Asesora de AGESIC, de fecha 30/3/16, se recomienda la compra directa por excepción para la prestación de los servicios de consultoría ofrecidos por ANTEL, de acuerdo a su propuesta de fecha 16/2/16;

8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000474, de fecha 1/4/16, por la suma de $ 5.050.215, correspondiente al Ejercicio 2016 e Informe de Disponibilidad de Crédito, de fecha 5/4/16, por el cual se destaca que se destinarán partidas por $ 5.050.215 para el presente Ejercicio, $ 5.509.324,80 para el Ejercicio 2017 y $ 459.109,80 para el Ejercicio 2018;
9) que se adjunta proyecto de Resolución de la Presidencia de la República autorizando la contratación remitida, por un monto de hasta $ 11.018.649,60                    


CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

 2) que el Artículo 4 de la Ley 14.235 establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el Artículo 12 de la Ley 16.211;

 3) que el Artículo 271 de la Ley 16.462, incorporó al giro de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica en las áreas de su respectiva especialidad;            
 4) que por su parte el Artículo 55 de la Ley 18.046 establece que AGESIC como Unidad Ejecutora de Presidencia de la República tiene como misión impulsar el avance de la sociedad de la información y del conocimiento, promoviendo que las personas, las empresas y el Gobierno realicen el mejor uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones;

ATENTO a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de venta de servicios a brindarse por ANTEL a AGESIC, en el marco de la Propuesta Comercial Corporativa de Servicios de Telecomunicaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto por $ 5.050.215, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, la intervención de las erogaciones correspondientes a los Ejercicios 2017 y 2018, en los términos indicados en la presente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República; y
5) Devolver los antecedentes.
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